
P c>a/C€ ^

Para  investigar el origen de un ser, preciso es ante todo des- 
cubir su naturaleza. Veamos, pues, cual es la esencia de la 
sociedad.

L a  primera idea que en nuestro entendimiento despierta la 
palabra sociedad, es la de multitud o pluralidad de seres, pues
to que repugna la sociedad de un individuo consigo mismo. P e 
ro el sentido común nos advierte que no toda pluralidad deseres 
puede constituir sociedad: sin abusar del lenguaje no puedo de
cir que los libros de una biblioteca, los animales del vivero son 
aptos para formar una sociedad. L u e g o  la idea de sociedad eu- 
vuelve la de pluralidad de seres inteligentes.

Mas, una simple pluralidad de seres inteligentes no consti
tuye por sí misma sociedad: suponed varios hombres reparados 
unos de otros y  privados de toda comunicación; estos tales ev i
dentemente no formarían una sociedad. A  más do la multitud 
de inteligencias requiérese para formar el concepto de sociedad, 
otro elemento que no puede ser sino Ja unión porque sociedad y 
separación son ideas que se excluyen.

Unión y pluralidad no pueden concebirse sin un vínculo 
que reduzca lo vario a lo uno, y como quiera que este vínculo 
lia de ser adecuado a la naturaleza de los seres unidos, preciso 
es para conocerlo, tener presente las facultades esenciales de los 
entes a quienes ba de ligar.

Dos son las facultades esenciales del ser inteligente: la fa
cultad de conocer y  la de querer. E l  lazo que una estas facul
tades será, pues, el principio de unidad capaz de reducir la plu
ralidad inteligente a la unidad.

E a  facultad de conocer sólo puede ser ligada por la v e r d a d ;  
y la de querer por el bien. Luego siempre que varios seres mo
rales guiados por el conocimiento de una misma verdad, se vean 
moralmente precisados a tender al bien por ella representado,



-)Otlremos afirmar que la pluralidad inteligente se tía reducido 3 
a unidad. Tendencia común de varios seres inteligentes hacia 

un mismo fin comunmente conocido, tales son los elemente» 
esenciales de la sociedad.

Pero si la sociedad ha de conseguir su fin necesario es que 
obre; luego la tendencia común implica necesariamente comuni
dad de medios.

Reuniendo las ideas que hemos encontrado en el análisis 
anterior, podemos definir la sociedad humana diciendo que es: 
“ una pluralidad de hombres, que por medios comunes, tienden 
a la común consecusión de un bien conocido y querido de todos.

Luego dos son los elementos constitutivos de la sociedad 
humana: uno material y  el otro formal.

E l  primero es la multitud de hombres, y  el segundo la u n i
dad moral formada por la unidad del fin, la armonía del conoci
miento, la concordia de las voluntades y  la coordinación de los 
medios.

N o tuviésemos, sin embargo, completo conocimiento del 
ser social, si a la luz de los principios filosóficos, no nos d iéra
mos satisfactoria explicación de un fenómeno que general
mente le acompaña.

L a  Historia nos atestigua que donde quiera que ha existi
do una sociedad, ha existido también una autoridad.

Los hechos dicen, pues, que existo íntima conexión entro 
el ser social y  la autoridad. Demos el concepto de autoridad y  
comparémosle con el de sociedad para ver de 'explicar racional
mente este hecho revelado por la Historia.

E l  ilustre Taparelli  en su “ E xam en Crítico del Gobierno 
representativo7’ nos da de la autoridad la siguiente definición: 
“ el derecho de mover con la razón la voluntad para unir muchos 
individuos en una operación social.v

' Y o l  vamos nuestras consideraciones sobre el concepto de 
sociedad explicado anteriormente, para descubrir si media a lgu
na relación entre su esencia y la idea de autoridad.

Se ha probado anteriormente que la sociedad hállase por su 
naturaleza compuesta de pluralidad de hombres que tienden 
unánimemente con medios comunes a un mismo fin. M as la 
coexistencia de estas dos ideas: pluralidad de individuos y uni
dad de tendencias implica un principio de unión. E x iste  un
principio do unión en el fin, pero este fin no c-stá tan estrecha
mente ligado con tal o cual medio, que todas las inteligencias 
tengan necesariamente que conformarse con él, pues, el racioci
nio nos demuestra que siendo diversos L s  modos de conocer de 
los individuos, diferentes han de ser las acciones que do estos 
conocimientos nazcan. Luego la coordinación de los medios



exige además del fin, otro principio de unidad. A hora  bien, 
estos medios han de ser obra de los asociados y  por consiguiente 
siendo estos racionales y libres, 110 puede conseguirse unidad de 
medios sin que sus voluntades e inteligencias se encuentren 
unidas. Luego ese principio debe ser tal que una las inteligen
cias e imprima a las voluntades un movimiento concorde para 
el uso de unos mismos medios. Pero la única fuerza capaz de 
mover las voluntades de una manera irresistible es la fuerza 
moral que resulta del conocimiento del orden, fuerza que no es 
sino el derecho, luego el único poder capaz de coordinar los me
dios es el derecho-

Resulta claro que la conspiración de la pluralidad de seres 
inteligentes a un mismo fin, exige una fuerza moral que por la 
razón mueva las voluntades para unir muchos individuos en una 
operación social; esto es, que la esencia de la sociedad implica 
necesariamente la autoridad, tal como antes la hemos definido.

Estudiada la naturaleza del ser social, podemos ahora in
vestigar su origen.

A  tres pueden reducirse las teorías que se han propuesto 
para la solución del problema que nos ocupa.

L a  primera hace derivar la. sociedad de la naturaleza racio
nal del hombre que, tendiendo por nn sentimiento innato e 
irresistible a la perfección y  a l a  felicidad, se encuentra, sin em
bargo, imposibilitado para satisfacer sus inclinaciones, si no se 
asocia con otros individuos de su especie.

L a  segunda se esfuerza por probar que la sociedad no es 
una institución de la naturaleza, sino que por el contrario se 
origina del libre consentimiento de los hombres, de la misma 
maneraeomo podría nacer una sociedad de polichinelas que aúnan 
sus esfuerzos para hacer reír a la fatua multitud que les escucha. 
Esta  es la teoría del Contrato Social, sustentada por Hobbes en 
Inglaterra y por Juan Jacobo Rousseau en Francia.

L a  tercera es la de la escuela naturalista que, desvirtuan
do el verdadero concepto de organismo social y convirtiendo las 
analogías en realidades, considera el origen y desarrollo de la 
sociedad, sometidos a las fatales leyes de la biología. Fouillée 
nos dice que todos los cerebros de los ciudadanos de una nación, 
constituyen la masa nerviosa de la misma. Blnntschli  muy 
seriamente afirma haber descubierto que el sexo del Estado es 
masculino y que por el contrario la Iglesia pertenece al bello 
sexo. V an der Yelde y Massart lian dedicado prolijos trabajos 
al estudio de los microbios sociales y del parasitismo social- 
Esta  escuela convierte la Economía Social en Higiene, el Dere
cho Civil en Terapéutica y  el Derecho Penal  en Cirugía.

No entra en el plan que me lie trazado refutar esta última



teoría que se funda en los hechos do la m ism a manera como sG 
apoya en la contemplación de un risueño paisaje, el inspirado
poema de un poeta.

E l  hombre como ser esencialmente racional tiene la ley m o 
ral por norma de su actividad libre. Procuremos inquirir si 
existe algún principio moral capaz de unir las inteligencias y  
las voluntades a la consecución de un bien común, esto es, in 
vestiguemos si existe un principio moral que haga posible la 
existencia de la sociedad humana.

E l  primer principio que domina y  que informa, por decirlo 
así, a la moral es el principio “ haz el bien” que aplicado a n u es
tros semejantes significa lo siguiente: cumple para con ellos las 
intenciones del Criador; intenciones que han de revelarse por los 
hechos. M as los hechos me atestiguan que todos los hombres tie
nen la misma naturaleza y  que consiguientemente los designios 
del Criador para con cada uno de mis semejantes, son los mismos 
que para conmigo. Y  como quiera que comprendo que mi fin es 
la perfección y  la felicidad, el primer principio moral me obliga 
a procurar para los demás la perfección y la felicidad.

E l  primer principio moral aplicado a las relaciones con mis 
semejantes me impone, pues, el deber de querer su propio bien; 
de donde resulta que en el instante de encontrarse dos hombres, 
se constituyen en sociedad natural, sin que para e«to haya sido 
necesario pacto alguno anterior que cree el vínculo social. E n  
efecto, sociedad no es sino la tendencia de varios individuos a 
un fin común, conocido y  querido por todos; y  por el principio 
moral, esos hombros que se han relacionado, deben cooperar a 
que cada uno de los demás alcauce el bien a que por su natura
leza tiende. E sta  sociedad ha nacido, pues, de los principios 
esenciales que rigen la actividad racional, ha nacido de la n atu
raleza misma del hombre y  tiene en consecuencia por autor al 
Artífice  Supremo.

Como se ve el principio abstracto “ haz el b ien” es el que 
hace no sólo posible sino también necesaria la sociedad. Pero 
para que se aplique este principio es necesario que los individuos 
se encuentren, se relacionen. Inútil me sería pues haber encon
trado un principio que haga necesaria la sociedad siempre que 
so relacionen los individuos, si estos individuos, por su naturale
za, estuvieren destinados a v iv ir  se >arndos. Si  me he propuesto 
demostrar que la sociedad es obra ce la naturaleza, preciso es 
que evidencie que el hombre por ser hombre necesita de la so
ciedad y que por tanto le es necesario relacionarse con sus s e 
mejantes.

. Apelemos al testimonio de la humanidad o interroguemos 
pxnueiámente a la historia si los hombres han vivido asociados.



En tocias las épocas que del pasado conocemos, en todas partes 
del globo, los hombres sin diferencia de razas, han vivido  en so
ciedad. En los actuales tiempoSr cuando en reducidas superfi
cies del suelo encontramos millones de hombres asociados, cuan 
do gracias a las aplicaciones del vapor y  de la  electricidad, a la 
imprenta y otros mil preciados frutos de la ciencia cada indivi
duo vive casi en el seno de todas las sociedades, podíamos }egí- 
timamente creer que el hombre ha satisfecho su tendencia que 
por una pendiente irresistible le induce a la sociedad. Y  sin 
embargo todavía le vemos ansioso por com unicar con sus seme
jantes; no le ha sido bastante a travezar  los m ares,  perforar las  
montañas, confiar su pensamiento a la electricidad para ir en 
busca del hombre, y aún le con ten piamos armado del genio, dis
putando al cóndor soberano el dominio de los aires, para con 
raudo vuelo, satisfacer su irresistible tendencia de sociabilidad.

De los ciatos de la historia pasemos a un estudio directo do 
la naturaleza humana. Por  impulso irresistible,  por tendencia 
fatal, el hombre desea la felicidad, aspira a la perfección. P e 
ro el hombre aislado es impotente para realizar estas tendencias^ 
luego la sociedad es para él natural. E n  efecto, en el orden 
material, el hombre solitario perecería en la lucha por la exis
tencia o apenas si podría adquirir algo para conservarse en la 
miseria; en la esfera intelectual el género humano sin la socie
dad hubiese quedado reducido a los límites de una civilización 
rudimentaria; todos los grandes descubrimientos, todos los ade
lantos en las ciencias, en las artes, en las industrias han sido el 
resultado no principalmente del esfuerzo individual sino más 
bien un producto de la vida social. Con cuanta verdad bahía 
escrito el gran filósofo de Estragira  las siguientes palabras: ‘ ‘ vi
vir separado de todo consorcio social, y  en la independencia pro
pia no- sentir necesidades, es propio solamente de un ser supe
rior al hombre o de un ser degradado; de un bruto o de un Dios’C 
L a  natural tendencia a la perfección y a la felicidad y  la impo
tencia de que el individuo aislado les pueda dar completa satis
facción, nos demuestran claramente que el hombre tiende a re
lacionarse con sus semejantes.

Creo haber demostrado por el principio moral “ haz el 
bien’ , por los hechos y por el estudio de la naturaleza del hom
bre las siguientes proporciones: que el ser social es una propie
dad esencial del hombre; que el hombre está en sociedad siem
pre que está en relación con sus semejantes; que es natural al 
lombre tener esta relación. Mas como la naturaleza no lia de
terminado en concreto tal o cual relación, ésta debe nacer do 
los hechos humanos. E n  consecuencia, en toda sociedad con 
creta existen dos elementos: uno universal determinado por la.



imobn raleza misma, y  el otro particular que naco de ios hechos 
humanos.

S i s e  recuerda la relación íntim a que descubrimos entre 
la sociedad y la autoridad, relación tal que sin la una no p u e 
de existir la otra, se comprenderá sin dificultad que el derecho 
de obligar, la potestad de mandar, esa fuerza moral que coor
d in a  los medios en la operación social tiene el mismo origen 
que la sociedad, es obra de la naturaleza y en consecuencia
tiene por autor al mismo Dios.

Lam entable  confusión de ideas se revelaría si acaso 
por esto se creyera que la naturaleza es la que determina en 
cada caso particular el sujeto de la autoridad o sea el órgano 
del poder. L a  facultad de mandar es una entidad metafísica, 
una necesidad que mi entendimiento descubre al comparar las 
ideas de unidad social e  individuos libres. Pero esta  entidad 
■metafísica que llamamos autoridad, no puede obrar en el m un
do real si no se encarna en un sujeto concreto. L os  hechos 
atestiguan que en toda sociedad ba existido autoridad concreta, 
pero también enseñan que esta autoridad concreta presenta 
gran variedad de accidentes. Este gobierno es republicano, 
aquel monárquico absoluto, a l lá  rigen se por una monarquía 
constitucional. D e  donde resulta que en la autoridad en con
creto existe un elemento que no está determinado por el i m p u l 
so necesario de la naturaleza, porque si así fuera, única sería ha- 
forma de gobierno. Y  como este elemento es el que determi
na el sujeto de la autoridad, se ve claramente que el sujeto de 
esto derecho no está determinado por Dios, sino queso determi
na por hechos provenientes de la actividad humana. T a n  
cierto es que en todo derecho se descubre dos elementos uno 
abstracto y  necesario- el otro concreto y contingente: el hombre/ » o
tiene derecho a la vida, mas para que Pedro tenga este derecho 
es necesario que se verifique el hecho contingente del nacim ien
to. Pedro tiene derecho a la propiedad, mas para que este d e
recho salga de la esfera abstracta a la vida real, es necesario 
que se verifique el hecho contingente de la ocupación. L a  sco- 
ciedad exige la existencia de la autoridad^ mas para que esta 
facultad se concrete en un sujeto más bien que en tal otro se 
requiere un hecho que ha de proceder de la actividad humana. 
Simplemente indicaré que lus hechos capaces de concretar la 
autoridad en un sujeto pueden ser: el predominio territorial, el 
consentimiento y un derecho prevaleciente.

E s  y a  tiempo de dedicar mi a t e n c i ó n  a la doctrina del C o n 
trato Social, sustentada por J. J. Pousseau. 

E n  su “ Discurso acerca del oriíren de 1;a desigualdad de
¿os hombres y  en el “ Contrato S o cia l” , el literato ginebnno



é.Xpono su teoría que procurare recordarla en sus principios
fundamentales.

El punto de partida del filósofo de G in e b ra  es el estado 
extra-social del hombre, que describe de la m anera siguiente. 
Los hombres, dice, no tienen de la naturaleza  si no el ser an ím a
les menos fuertes y  menos ágiles  que los demás; v iv ía  en un 
principio nna vida silvestre y  egoísta, en lucha constante con los 
irracionales, mediante la cual adquiere una gran  fu e r z a  física 
para resistir a los obstáculos de la naturaleza,  una agilidad e x 
traordinaria para evadir  la persecución de los fieras; en esta 
época adquiere por imitación el instinto  de las bestias; bajo el 
aspecto espiritual es un ser privado de len gu aje ,  de ideas reli
giosas y  morales E s a  edad con stitu ye  la era fe liz  para el 
h o m b r e  porque 110 desea más de lo que necesita.

E l  hombre errante y  solitario de R o u sse a u  ha traído a mi 
memoria las elocuentes palabras que el príncipe de los oradores 
del siglo X I X  dirigió a un auditorio compuesto de las inteligen
cias más poderosas de París.  In te n ta d ,  señores, decía el ilustre 
sabio, intentad representaros un ser absolutam ente solitario, es 
decir que no tenga sem ejanza ni relaciones con nada y  110 crea
réis en vuestra imaginación sino un fa n ta sm a  abstracto, una 
especie de Dios nada, porque serían, la vez  infinito  y  vacío; infL 
nito por falta de límites, vacío por fa lta  de actividad. E l  aisla
miento es la negación de la v ida puesto que ésta es un m ovi
miento expontáneo y  el m ovim .ento supone relaciones; es toda
vía mucho más es la negación del orden, de la armonía, de la 
belleza y de toda perfección y  b eat itu d ,  puesto que ninguna de 
estas cosas podría concebirse sin la doble idea de pluralidad y  de 
un idad. L a  pluralidad sin la unidad es el desorden positivo, la 
unidad sin pluralidad el negativo. E n  el primer caso falta el 
lazo de unión a los seres, en el segundo fa ltan  los seres al lazo. 
A h o ra  bien, donde hay desorden es evidente que la belleza, la
armonía, la perfección y  la beatitud se desvanecen al mismo 
tiempo.

De spués de este primer período que se supone duró muchos 
siglos, vino el período de evolución de las facu ltades;  el hombro 
no difiere específicamente del bruto por el entendim iento  sino 
por la libertad y  por la facultad que tiene de progresar indefi
nidamente; a medida que progresaban, empezaban los hombres
a comunicarse entre sí por la palabra.

Durante este segundo período principian las fam ilias  dis
tintas unas do otras; cada familia  constituye una pequeña so
ciedad que 110 tiene más vínculo que la inclinación m u tua  y h* 
liberta 1; esta sociedad es la única natural, y 110 subsiste sino en 
virtud de un convenio.



E n  el tercer período los hombres han llegado a un gran d e 
sarrollo de sus facultades; inventan las artes mecánicas, a d 
quieren cosas como propias, y  por la diversidad de los talentos 
unos aventajan a los demás; eso hace que desaparezca la ig u a l 
dad entre los hombres. E n  este momento los afectos desorde
nados brotan en su corazón; la avaricia, la envidia son causa 
de continuos disturbios y  la sociedad insipiente se encuentra en 
un estado de lucha perfecta.

Pero este estado primitivo, nos dice Rousseau, no podía 
subsistir y  el género humano perecería si no cambiase su  modo 
de existencia. P o r  lo tanto a que no se extinga el género h u 
mano, para que vuelva la paz y tranquilidad a las familias, b u 
ho necesidad de una suma de fuerzas suficiente para defender 
los bienes y la persona de cada uno de los asociados.

Según el autor que nos ocupa la libertad del hombre es iii- 
m ’ tada e inalienable y  los hombres son iguales en derechos, 
y  siendo como es preciso asociarse para conservar la h u m a n i
dad, necesario se hace encontrar una forma de asociación que 
defien la y  proteja contra todos los demás las personas y  bienes 
de cada asociado, y  por la cual cada uno, uniéndose a los otros, 
110 obedezca a pasar do esto, más que a sí mismo y permanezca 
tan libre como antes. So resuelve el problema con la “ enajenación 
total de cada asociado, con todos sus derechos, a favor ele la co
m unidad’’. Todos los asociados renuncian a su voluntad par
ticular en favor de la voluntad general y  sacrifican sus dere- 
chos confiándolos al poder órgano de la volmitad general. De 
esta suerte se salva la libertad inalienable del hombre porque 
se hace entrega do ella a l a  voluntad general, de tal manera que 
obedecerla no es sino ejercer la libertad individual.

Consecuencia de todo lo anterior es la siguiente proposi
c ió n : E l  origen de la sociedad y de la autoridad no es natural; 
la autoridad resulta de la suma de derechos individuales y por 
consiguiente se afirma la soberanía inmanente del pueblo.

H aré algunas reflexiones sobre la teoría expuesta a fin de 
apreciar su valor científico.

Nada hay nuevo bajo el sol. Y a  en remotas edades algunos 
filósofos de la antigüedad pagana, nos hablan de un estado pri
mitivo de la humanidad m uy análogo al descrito por Rousseau. 
Diodoro do Sicilia, Cicerón y  Horacio afirmaron que los hombres 
vivían vida errante como las bestias, guiándose por el instinto, 
en lucha con las fieras de las que aprendieron a protegerse por 
la asociación. P latón en su libro primero “ De las L e y e s ’’ se 
íefiere a un estado de guerra de los hombres entre sí.

L 1 estado extra-social o do naturaleza descrito por el lite- 
into de Ginebra, 110 se funda en los hechos, es puramente 1111



producto de la fantasía. P o r  medio de la abstracción le ha 
despojado al hombre de sus facultades esenciales. E s e  b o m b e1 1 1 i /I 1 A A 1 1  1 ^

enatural, guiado tan sólo por el instinto que lo lia aprendido d. 
los animales, destituido de lenguaje, privado de ideas religiosas 
y  morales, aislado de tal suerte que ni aún fo rm a parte de su 
familia, ese hombre, digo, podría ser un personaje útil en el de
sarrollo de una fecunda novela, pero no será el fundam ento de 
granito necesario a todo sólido sistem a ele filosofía. Inconce
bibles aberraciones del espíritu humano: quiere el sofista de G i 
nebra elevar al h o m b r é a l a  dignidad de soberano; ma.s, para 
concederle el cetro le ha sido forzoso equipararlo a los brutos; 
ambiciona hacerlo legislador y  para leg it im ar  su título afirma 
que el hombre fue in cap az  de producir el pensamiento. Con 
sobrado acierto escribió V o lta ire  al autor del “ Discurso sobre 
el origen de la desigualdad entre los hom bres” , las siguientes 
palabras: “ jam ás se ha empleado tanto ingenio  en pretender
convertirnos en bestias” .

E l  escritor que nos ocupa afirma que en el estado de n atu 
raleza el hombre era libre pero carecía de razón; esto es tan a b 
surdo como sostener que el ciego tiene la facu ltad  de ver, puer
to que como dice Cousin, la libertad es una propiedad de la vo
luntad inteligente. .

Ocurre preguntar ¿porqué el hombre abandonó su dichoso 
estado de naturaleza, en el que satisfacía  todos sus deseos?; 
¿por qué prefirió la voluntad general a la suya? E l  autor res
ponde: los hombres abandonaron su estado de naturaleza  por
que de no hacerlo habría perecido la especie hum ana. N o se 
alcanza a comprender cómo la hum an idad  viv iendo en su esta
do natural habría de perecer; cómo el estado natural de un ser 
hace imposible su existencia; cómo lo natural  es contrario a la 
naturaleza. Rousseau al afirmar que el hom bre habría desa
parecí .o si no hubiese entrado en sociedad, contradice su s is te
ma y  lia confirmado la doctrina de la sociabilidad natural.

De la i l im itada libertad de los hombres y  de la igualdad 
de derechos, deriva R ousseau  la necesidad de un c o n t r a t o  para 
la existencia de la sociedad; si logiam os probar la falsedad de 
este aserto, habremos destruido por su base esta teoría social .

L a  palabra libertad en su sentido más general significa, in 
munidad de alguna sujeción que pudiera afectar a un principio de 
actividad en el hombre.

Según que el principio de act iv id ad  que se h a l l a  inm u110 
de toda sujeción o vínculo sea interno o externo, la l ib e r ta d  
será también interna o externa.

E l  vínculo o sujeción que liaría imposible la liberta 1 do 
un principio interno, podría ser o una inclinación natural y no*
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cesaría de la misma facultad a obrar do una manera determi
nada, o una regla directiva que le necesite moralmente al «agen
te en su operación. L a  ausencia del primer vínculo constituye 
la libertad psicológica; y  la ausencia del segundo constituye la 
libertad moral que puede referirse a actos internos o externos.

L a  libertad física externa nace de la inmunidad de v íncu
lo en un principio extenor de actividad. L os  contractualistas 
al hablarnos de libertad ilimitada emplean esta palabra en el 
sentido de libertad moral; quieren significar que el hombre es 
dueño de pensar, querer y obrar como le plazca; quieren decir 
une el hombre es absolutamente independiente, independencia 

e la cual ni aún el mismo puede despojarse. A h o ra  bien, la 
libertad así entendida no es patrimonio del hombre, como quie
ra que su voluntad hállase necesitada por las leyes morales que 
rigen su actividad racional.

L a s  libertades inalienables que el hombre posee son la l i 
bertad psicológica y  la de obrar conforme a razón, la conserva
ción de las cuales de ninguna manera exige que el hombre sea 
autor de la sociedad y  que no obedezca otra autoridad que su 
voluntad expresada por la voluntad general. L a  libertad h u 
mana no exige, pues, un contrato para la formación de la socie
dad, ni pide que-el hombre deba obedecer tan sólo a su propia 
voluntad. L a  igualdad de derechos pretendida por Rousseau 
es un delirio. S i  es claro que los hombres considerados en abs
tracto tienen los mismos derechos, no es menos evidente que 
considerados en concreto tienen derechos m uy diferentes, y así

I  '  •

como la igualdad específica es natural, así la desigualdad indi 
vidual es también obra de la naturaleza. Y  como en la vida 
real nunca se dan hombres abstractos, inútil es hablar de igual
dad de derechos en el sentido que el autor de la teoría nos 
habla.

Con cluyo que no hubo necesidad alguna del contrato so
cial para el nacimiento de la sociedad y  de la autoridad.

L os  principios del pacto social hacen imposible el ejerci
cio de la soberanía. E l  derecho de dirigir la acción social al 
bien común no puede ser ejercido sino por la voluntad general 
porque sólo entonces se obedece uno a sí mismo. A hora  bien, 
este ejercicio es imposible porque en las cuestiones que se sus
citen o prevalece el parecer de los más, o el de los menos, o el de 
ninguno: en el último caso no hay el ejercicio de la autoridad; 
en los otros dos no hay voluntad general y  como precisamente 
según esta doctrina el hombre no debe obedecer sino a la v o 
luntad general, pues, sólo entonces es el hombre soberano, por- 

ue sólo en este caso se obedece a sí mismo, resulta que el in- 
Hiduo nunca o casi nunca estará obligado a obedecer. G ran-
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rio habrá sido !a sorpresa de R o u sseau  cumulo al fin de su tra 
bajo encontró a la anarquía en el trono que, con la sum a de les 
derechos individuales, había construido para la autoridad. 
Consecuencia inevitable de haber creído que a las regiones de 
la verdad, se vuela en alas de la fantasía.

No exigiré que se presenten pruebas de haberse celebrado 
el solemne pacto que cambió la forma de vida en el hombre, 
puesto que, cd mismo R ou sseau  afirma que no las conoce; mas 
no será m u y  rigurosa la lógica  que hace nacer la sociedad, la 
autoridad, los deberes y  derechos, en una palabra todo el edi
ficio social de un contrato que ja m á s  existió, de un pacto que 
no es pacto.

l ie m o s  considerado al Contrato  Social no como un hecho 
histórico sino como una hipótesis para explicar  el origen de la 
sociedad y  de la autoridad. H em os visto  que so apoya en el 
estado e x tr a — social del hombre, en su libertad il im itada v en 
la igualdad de derechos. E l  primer fu n d am en to  ha sido des
truido por el mismo R ousseau  cuando dijo  que la humanidad 
habría perecido si no hubiese form ado sociedad; la liheitad 
ili mitada en la qne estriba la necesidad del pacto, he demostra
do que no existe; la igualdad de derechos concretos es un 
sueño. A d e m á s  esta teoría es inútil  puesto que según hemos 
probado, es impotente para fu n d ar  la autoridad, y  si por un la
do conduce al anarquismo, por otro sujeta, a los pueblos al 
aplastante brazo de los déspotas. O ig a m o s  lo qne a este res
pecto dice Taine: desde el m om ento en que uno ha entrado a for
mar parte del cuerpo social, no se reserva nada, renuncia por 
este mero hecho a su conciencia personal, a sus bienes, a sus 
hijos, a su religión, a sus opiniones: d e ja  de ser propietario, 
padre, cristiano, filósofo. E l  E s ta d o  se su st itu ye  en todas sus 
funciones. E l  lugar de su voluntad pasa a ocupar la voluntad 
pública, es decir, en teoría la arbitrariedad m udable  de la ma
yoría contada por cabezas; de hecho la voluntad  rígida do la 
asamblea, de la. facción, del individuo que tiene en sus manos 
las riendas del poder.

Como se ve esta teoría  conduce a la esclavitud o la a 
anarquía, o como dice B alm es,  a un m ism o hecho bajo  diferen- 
tes form as:  el imperio de la fuerza.

Si recordáis que a R ou sseau  cábele la triste  gloria de ha
ber sembrado los gérm enes de la revolución francesa, c o m p r e n 
deréis que los errores del contrato social, en virtud de la ley de 
la caída de las ideas, han con vertídose y a  en grandes c r ím e n e s .

A l e j a n d r o  R o n c e  B o e j a .
E stud ian te  de 5'.’ año de Derecho.


